
Guayaquil. 15 de Enero del 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE DOLTREX S.A. 
Presente. 

Me es grato informar a ustedes sobre los resultados logrados en la gestión de la empresa 
Doltrex S.A., bajo mi dirección durante el ejercicio económico 2013 y que en los 
Estados Financieros y de Resultados a disposición de ustedes con la debida anticipación. 

Durante el ejercicio 2013 Doltrex S.A, logro su objetivo de ventas que representa un 
incremento de las ventas durante el 2013 

Los resultados al cierre de Diciembre 31 del 2013 es de US$ 472.656,10 en el aspecto 
laboral, societario y tributario, etc., la empresa, ha dado cumplimiento a lo que disponen 
las leyes pertinentes. 

Atentamente, 

AKEL KATTAN 
INTE GENERAL 



INFORME DE GERENCIA 

A LOS SOCIOS DE DOLTREX S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Habiéndose revisado el BALANCE GENERAL DE DOLTREX S.A.. al 31 de 
DICIEMBRE DEL 2013 y los correspondientes ESTADOS DE RESULTADOS 
por el año terminado en esa fecha. 

BANCO MONEDA EXTRANJERA 

Valores que se encuentra en distintas cuentas bancarias para flujo operativo en 
dolares. 

CAJA CHICA 

Valores para realizar gastos de fabrica y gastos de movilizaciones para tramite 
varios de la Compañía. 

CUENTAS POR COBRAR 

Valores por cobrar y ventas efectuadas a crédito de 30 -45 y 60 dias. 

INVENTARIOS 

Este rubro es la existencia en bodega, al termino del ejercicio económico. 
INVENTARIO DE MATERIA PRIMA Y 
INVENTARIO DE PRODUCTO EN PROCESO 
INVENTARIO DE PRODUCTO TERMINADO 

ACTIVO FIJO 

Valores que refleja en BALANCE GENERAL 



CUENTAS POR PAGAR 

Valores por adquisiciones de Materia Prima y otros. 

Valores por emisión de obligaciones a largo plazo. 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS. 

Son todos los gastos realizados en el año 2013, y se refleja en el ESTADO 
DE RESULTADO O PERDIDAS Y GANANCIAS 

- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
- GASTOS DE VENTAS 
- GASTOS FINANCIEROS 

CAPITAL Y PATRIMONIO 

Valores de iniciación de la compañía. 

La Compañía se ha ajustado a la Reglamentación expedida por la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 


